
    

 

 

BOLETÍN OFICIAL 
 

2016 “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

Edición a cargo de la Subsecretaría de Asuntos Legislativos 02 de Septiembre 2016 (9011) Caleta Olivia 

 
AÑO 2016 N° 158    
 
 

 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 

SUMARIO 
DECRETO 

674/16………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………  Pág. 1/2 
DECRETOS SINTETIZADOS 

675/16 – 676/16 – 677/16 – 678/16 – 679/16 – 680/16 – 681/16 – 682/16 – 683/16 – 684/16………………………………………………..  Pág. 2/3 
 
 
 

D E C R E T O Nº 674 MCO/2.016.- 

       CALETA OLIVIA, 29 de Agosto de 2016. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-495- y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
 

 
QUE, mediante las presentes 

actuaciones se tramita la Aprobación de 
Pliegos del llamado a la Licitación Privada 
Nº 10/16, referente a la “PROVISION DE 
COMBUSTIBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR MUNICIPAL, desde el 01 de 
Septiembre al 30 de Septiembre de 
2016”; 
 

 
QUE, se ha realizado una 

evaluación técnica económica de las 
condiciones que debe reunir el Pliego, 
efectuándose la imputación preventiva 
para el correspondiente llamado; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
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POR ELLO: 

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos de 
Bases y Condiciones del llamado a la  
Licitación Privada Nº 10/16, referente a la 
“PROVISION DE COMBUSTIBLE DESDE EL 
01 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. José 
Luis LACROUTS y el Secretario de Hacienda 
Lic. Marcos ANTONELLI.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 

 

D E C R E T O Nº 675 MCO/2.016.- 

        CALETA OLIVIA, 29 DE AGOSTO 2016. 
 
V I S T O:                            
                   El Expediente N° 2016-1756-1; 
     
DISPÓNESE, a partir del 01 de Julio de 
2015,  la agente Sandra Lorena 
FERNANDEZ-  DNI Nº 31.474.985, Legajo 
Personal Nº 6564, Personal Planta 
Contratada con Módulo “1” del Escalafón 
Municipal, quien cumple funciones como 
Auxiliar Administrativa en Dirección de 
Despacho, Coordinación de Asuntos 
Legislativos, Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos, dependiente de Intendencia 
Municipal.-  
 
ABÓNESE, a la agente antes mencionada, 
Adicional por Función Administrativa y 
Adicional por Función Legislativa, 
encuadrándose en el Decreto Nº 1719/09 
Ordenanza N° 5480  Decreto 
Promulgatorio Nº 523/10 - Decreto Nº 
1169/10 – Ordenanza N° 5971  Decreto Nº 
676/15 Decreto N° 726/07 – Ordenanza N° 
5247 – Decreto Promulgatorio N° 873/08 
Ordenanza N° 5971 y Decreto 
Promulgatorio N° 676/15.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

D E C R E TO  Nº 676 MCO/2.016.- 

           CALETA OLIVIA,   29 AGOSTO 2016. 
  
V I S T O:   

El Expediente N°2015-13808-1 y; 
                                 
DESÍGNASE, a partir del 14 de Diciembre 
de 2015 a la agente Silvia Noemí 
ALBERTINI, DNI Nº 12.930.227, Legajo 
Personal Nº 3746, como Jefe a Cargo de la 
Dirección de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Planta Docente con un total de 
3100 puntos, hasta tanto se realice el 
llamado a concurso.-    
   
ABÓNESE, a partir del 14 de Diciembre de 
2015 el Adicional por Cargo 
encuadrándose en la Ordenanza Nº 1575, 
Capítulo IX, Artículo 45º, Decreto 1587/09, 
Ordenanza Nº 5474, Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09, Decreto Nº 
116/15, Ordenanza 5971, Decreto Nº 
676/15 (Director).-  
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

D E C R E T O Nº 677 MCO/2.016.- 

       CALETA OLIVIA,  29 DE AGOSTO 2016. 
 
V I S T O: 
                  El Expediente N°  2016-3696-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 15 de Julio de 
2016 la Baja por Fallecimiento del extinto 
Juan Carlos YAPURA, DNI Nº 16.671.202, 
Legajo Personal Nº 2153, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2º Semestre/Año 2016: 
Proporcional a catorce (14) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2016: Proporcional a 
seis (6) meses y catorce (14) días: Abonar 
veinticuatro (24) días, catorce (14) días del 
mes de Julio/16.- 
 
 Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

 D E C R E T O Nº 678 MCO/2.016.- 

             CALETA OLIVIA, 29 AGOSTO 2016. 
 
VISTO: 
                  El Expediente Nº 2015-6331-1; 
 
DISPÓNESE, Alta en Tres (03) Horas 
Cátedras situación de revista Interinas, del 
Profesor Arnoldo BAEZ, DNI Nº 
10.580.294, Legajo Personal Nº 2685, a 
partir del 22 de Mayo de 2015, cumple 

funciones como Profesor de Guitarra y 
Repertorio Popular, Departamento 
Escuela Municipal de Música, 
Departamento de Danzas Nativas, 
Vicedirección Ce.M.E.P.A, Dirección 
Ce.M.E.P.A, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Treinta (30) Horas Cátedras Interinas.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
  

D E C R E T O Nº 679 MCO/2.016.- 

         CALETA OLIVIA, 29 DE AGOSTO 2016. 
 
VISTO: 
                El Expediente Nº 2015-6332-1; 
 
DISPÓNESE, Alta en Dos (02) Horas 
Cátedras situación de revista Interina, del 
Profesor Arnoldo BAEZ, DNI Nº 
10.580.294, Legajo Personal Nº 2685, por 
Disposición Interna Nº 043/2015, a partir 
del 28 de Mayo de 2015; cumple 
funciones como Profesor de Guitarra y 
Repertorio Popular, Departamento 
Escuela Municipal de Música, 
Departamento de Danzas Nativas, 
Vicedirección Ce.M.E.P.A, Dirección 
Ce.M.E.P.A, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Treinta y Dos (32) Horas Cátedras 
Interinas.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 
 

  

D E C R E T O Nº 680 MCO/2.016.- 

          CALETA OLIVIA, 29 DE AGOSTO 2016. 
 
VISTO: 
                El Expediente Nº 2014-13178-1; 
 
 
DISPÓNESE, Alta en Dos (02) Horas 
Cátedras situación de revista Interinas, al 
Profesor Arnoldo BAEZ, DNI Nº 
10.580.294, Legajo Personal Nº 2685, por 
Disposición Interna Nº 044/2014, a partir 
del 30 de Octubre de 2014; cumple 
funciones como Profesor de Danzas 
Nativas y Música, Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Nativas, 
Vicedirección Ce.M.E.P.A, Dirección 
Ce.M.E.P.A, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Veintisiete (27) Horas Cátedras Interinas.- 
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Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O Nº 681 MCO/2.016.-  
      CALETA OLIVIA, 29 DE AGOSTO 2016.     
 
VISTO: 
             El Expediente Nº 2015-11256-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 07 de Septiembre 
de 2015 la Baja en Ocho (08) Horas 
Cátedras Suplentes a la Docente Daniela 
Ethel GARCIA, DNI Nº 34.293.056, Legajo 
Personal Nº 5381, que se desempeña 
como Profesora de Tango, Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Nativas, 
Vicedirección Ce.M.E.P.A,  Dirección 
Ce.M.E.P.A, Supervisión de Cultura 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo. Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Ocho (08) Horas Cátedras Interinas, 
Licenciadas sin Goce de Haberes.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
D E C R E T O Nº 682 MCO/2.016.-  
        CALETA OLIVIA, 29 DE AGOSTO 2016. 
 
VISTO: 

               El Expediente Nº 2015-9443-1; 
 
DISPÓNESE, Alta en Dos (02) Horas 
Cátedras situación de revista suplente a la 
Docente Silvia Mariela GAFE, DNI Nº 
26.387.354, Legajo Personal Nº 3166, a 
partir del 19 de Agosto de 2015, cumple 
funciones como Profesora de Danzas 
Nativas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Nativas, Vicedirección 
Ce.M.E.P.A, Dirección Ce.M.E.P.A, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Veinticinco (25) Horas 
cátedras, discriminadas de la siguiente 
manera: Titulares: ninguna, Interinas: 
Veintitrés (23) Horas, Suplentes: Dos (02) 
Horas.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O Nº 683 MCO/2.016.-                            

CALETA OLIVIA, 29 DE AGOSTO 2016. 

VISTO: 
             El Expediente Nº 2015-12108-1; 

DISPÓNESE, Alta en Seis (06) Horas 
Cátedras situación de revista suplente a la 
Docente Silvia Mariela GAFE, DNI Nº 
26.387.354, Legajo Personal Nº 3166, a 

partir del 29 de Octubre de 2015, cumple 
funciones como Profesora de Danzas 
Nativas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Nativas, Vicedirección 
Ce.M.E.P.A, Dirección Ce.M.E.P.A, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Treinta y Un (31) Horas 
cátedras, discriminadas de la siguiente 
manera: Titulares: ninguna, Interinas: 
Veintitrés (23) Horas, Suplentes: Ocho (08) 
Horas.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O Nº 684 MCO/2.016.-  
             CALETA OLIVIA, 29 AGOSTO 2016. 
 
VISTO: 
             El Expediente Nº 2015-13834-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 09 de Diciembre 
de 2015 la Baja en Seis (06) Horas 
Cátedras Suplentes a la Docente Silvia 
Mariela GAFE, DNI Nº 26.387.354, Legajo 
Personal Nº 3166, que se desempeña 
como Profesora de Danzas Nativas, 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Nativas, Vicedirección Ce.M.E.P.A,  
Dirección Ce.M.E.P.A, Supervisión de 
Cultura dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deportes y Turismo. Personal 
Planta Docente, que revistará con un total 
de Veinticinco (25) Horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente manera: 
Veintitrés (23) Horas Cátedras Interinas y 
Dos (02) Horas Cátedras Suplentes.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

 


